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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de noviembre de 196Z por la que se 
convoca concurso para proveer con Jefes y Ofi
czales del Ejército de Tierra las plazas de los 
Minzsterios y Organismos que se mencionan. 

Excmos. Sres.: De conforncidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 189), que desarrolla la Ley de 17 del mismo mes y año, 
modificado por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletín Oficial del 
EstadO>l número 64), se pUblican a continuación las vacantes 
que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra en los Ministerios y Organismos civiles que a continua
ción se mencionan: 

Presiden('ia del Gobierno 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADiSTICA 

Treinta 'y .res plazas para Capitanes y Tenientes en número 
de una o dos en cada una de las capitales de provincia que se 
expresa, sin que pueda exceder de veinte la tot!blidad de las 
cubiertas : 

Provincias con dos plazas : Albacete, A vila, Cáceres, Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Palencia y 
Teruel. . 

Provincias con una plaza: Almeria, Córdoba, Orense, Las 
Palmas, Pontevedra, Santander, Segovia, Sori!b, Toledo y Vizcaya 

Los destinados rea'jzarán los trabajOS ejecutivos que les en
comienden los Delegados provinciales de Estadística y los Jefes 
de Servicio a que estén afectos y de los que dependerán direc
tamente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Adjunto en la Dirección General 

Una plaza para Coronel del Cuerpo Jurídico Militar en 
Madrid. 

Segundos Jefes provinciales de Protección Civil 

Una plaza para Coronel o Teniente Coronel en Jaén. 

Adjuntos ' de Segundos Jefes provinciales de Protección Civil 
(Dependerán del Segundo Jefe provincial) 

Cínco plazas para Teniente Coronel, Comandante o Capitán 
en Avila, Barcelona, Cáceres y Vizcaya (dos vacantes). 

Segundos Jefes locales de Protección Civil 

Dos plazas para Coronel o Teniente Coronel en León y 
Orense. 

Cinco plazas para Teníente Coronel, Comandante o Capitán 
en Béjar, Elche, isla de La Palma, Seo de Urgel y Talavera de 
la Reina. 

Adjuntos de Segundos Jefes locales de Protección Civil 
(Dependerán del Segundo Jefe local) 

Tres plazas para Comandante o Capitán en Cáceres, Gerona 
y Mahón. 

Ministerio de Justicia 

SECRETARÍAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Siete plazas para los empleos de Col"onel a Capitán in
clusive en las localidades siguientes: dos en Albacete, dos en 
Cáceres, una en Las Palmas y dos en Oviedo. 

Nueve plazll8 para los empleos de Coronel a Capitán in
clusive en las localidades que se indic!bn, en las que será 
preferencia absoluta sobre todos los empleos la poseSión de 
los títulos de Licenciado o Doctor en Derecho: dos en Alba
cete. una en Barcelona, dos en Cáceres, una en Las Palmas, 
dos en Oviedo y una en Z'aragoza. 

FISCALÍAS DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Siete plazas para los empleos de Coronel a Capitán in
clusive en las localidades siguientes: dos en Albacete, una 
en Burgos. dos en Cáceres y dos en Oviedo. 

Diez pl!bZas para los empleos de Coronel a Capitán in
clusive en las localidades que se indican, en las que será. 
preferencia absoluta sobre todos los empleos la posesión de 
los títulos de Licenciado o Doctor en Derecho: dos en Alba
cete, dos en Barcelona dos en Burgos. dos en Cáceres y dos 
en Oviedo 

Tanto en las Secretarias como en las Fiscalías las funcio
nes . a desempeñar por los designados para ocupar estas va,. 
calIltes serán las de mdole admjnistrativa que se les enco
mienden, así como las de una labor de estadística, organiza
ción de ficheros y otras análogas que ni por su denomina
ción ni por su función sean de auxiliares adminisbrativos. 

Ministerio de Hacienda 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 

Cuarenta y cuatro plazas para los empleos de Coman.. 
dante a Tenioote inclusive en las siguientes Delegaciones de 
Ha.cienda: dos en Albacete, dos en Avila, una en Barcelona, 
cuatro en Bad'ajoz, una en Cáceres. una en Ciudad Real, una 
en Córdoba, dos en Cuenca, dos en Gijón, ulIla en Gerona, 
una en G.anada. una en Guadalajara, tres en Guipúzcoa, cua
tro en Jaén, una en Málaga, cinco en Madrid, una en MUÍ"
da, ulIla en Oviedo, dos en San,tander, una en Segovia, dos 
en Soria. una en Tarragona. dos en Teruel, una en Zamora 
y una en Zaragoza. 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

Tres plazas para los empleos de Comand!bnte a Teniente 
inclusive en las siguientes Delegaciones de Hacienda: una en 
La Coruña, una en Jaén y una en OViedo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA TÉCNICA . Y TRIBUTARIA 

Dos plazas pa·ra Comandante en las Delegaciones de Ha
cienda: una. en Barcelona y una en Oviedo. 

SERVICIOS ESPECIALES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARÍA 

Catorce plazas para los empleos de Teniente Coronel, Co
mandante o Capitán en las siguientes localidades: una en Al
gecLras, una en Badajoz, una en Cartagena, una en Córdoba, 
una en La Coruña, una en Gijón, una en Lérida, una en Lugo, 
una en Orense, una en Pontevedra, una en San Sebastián, dos 
en Vigo y una en Zamora. . 

La pq-eferencia para ocupar ¡'as vacantes de este Ministerio, 
la dependencia y funciones a desempeña.r por los designados 
serán las que establecen las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 15 de enero de 19'59 y 28 de abril del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado» números 19 y 105 Y «Diario 
Oficial» números 18 y 100). 

Ministerio de la Gobernación 

AYUNTAMIENTOS 

Cuarenta y seis plazas para los empleos de Coronel a Te_ 
niente inclusive para atender las oficinas municipales, Ne
gOCiados de quintas y runciones afines (empadronamiento, cen
so de población, etc.> en tareas de rango técnico-administra
·tivos en los Ayuntamientos de capitales de provincia y en el 
número que p!bfa cada uno de ellos se indica: dos en Al
bacete, una en AviJa, dos en Burgos, una en Badajoz, dos 
en Cáceres, dos en Castellón, una en Córdoba, dos en Ciu
dad Real, una en Cuenca, una en Gerona. una en Granada, 
dos en Huelv-a, una en León, una en Lérida, dos en Lugo, 
dos en Jaén. dos en Murcia, una en Oviedo, dos en Orense, 
dos en Palencia una en Las Palmas, dos en Pontevedra, dos 
en Santander, una en Segovia, dos en Soria, dos en Tarra
gona, dos en TerueI. una en Vitoria y dos en Zamora. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LoCAL 

Diputaciones Provinciales 

Tres plazas (una para Comandante y dos para Capitán) 
en Lugo. para la Oficina de Organización y Estadística, ads
crita 3. la Secretaría General, para desempeñar servicios admi
nistrativos. 

Ocho plazas pa,ra Comandante o CapItán ' en Segovia, dis_ 
tribuidas en la siguiente forma: dos plazas en la Oficina de 
Intervención para la realización de operaciones en la confec
ción de presupuestos, lleva.r libros contables y de registro y 
redacción de documentos contables; una plaz.a en el Nego-
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ciado de Arbitrios Provmciales para la l1quid8lCión del arbi
trio, confección de documentos cObratorios, redacción de con
tratos y relacIón con las Corpor8lCiones y contribuyentes; una 
plaza en Deposttaría para llevar libros auxHia,res y operacio
nes de rendición de cuentas; una. plaza en el Ser'vicio de Ar
qUi,tectura, Servicios Técnicos y Paro Obrero, como auxiliar 
del Arquitecto, para la confección y desarrollo en su parte 
administrlllUva de los planes de ebras y servicios y rendición 
de cuentas del impuesto para pre'vención del pare obrero; 
dos plazas en la Sección Previncial de Administr8lCión Local 
para el examen y fiscaliz8lCión de los presupuestos de los 
Ayuntamientos de la. provincia; una plaza en el Negociado 
de Beneficencia y Cuestiones Sociales para la confección de 
los expedientes de ingreso y salida en establecimientos bené
ficos y operacienes de carácter llllboral del personal sUjeto a 
dicha Regla.mentaciÓn , 

Ayuntamientos 

Dos plazas para Comandante o Capitán en Castellón de 
la Plana, para desempeñar funciones inspectoras en la. eje
cución de obras, con preferencia para los que se encuentren 
en posesión del tí.tulo de Aparejador o hayan prestado ser
vicio en Comandancias de Obras o Servicio Militar de Cons
trucciones, 

Una plaza para. Comandante o Capitán en Lérida, para la 
Oficina de Contribuciones Especiales. 

Una plaz'a plllra Comandante o Capi,tán en León, p'ara vi
gilancia y comprobación de las obras pÚblicas municipales, 
con dependencia del técnico de la Oficina de Vías y Obras. 
con preferencia pa4'a los que se encuentren en posesión del 
tí,tu~o de Aparejador o hayan prestado servicio en Coman
dancias de Obras o Servicio Militar de Construcciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y TELECOMUNICACIÓN 

Cuatro plaz'as para los empleos de Coronel a Capitán in
clusive, en Madrid: dos para Arquitectos. una para AParejador 
y una para Peri to Industrial 

Los designados dependerán dh'ectamente de los Jefes del 
Servicio de Arquitectura e Ingeniería Industrial de dicha Di
reCClOn General, efectuando los trabajos de su competencia 
tanto de glllbinete como de reconocimiento de obras o adqui
sición de materiales, 

Deberán esta4' en poseSión de los correspondientes titulos 
o reunir 10M condiciones neceslllrias p'ar'a la obtención de los 
mismos, acreditada.s por certific8lCión del respectivo Centro do
cente. 

No les afectará crédito presupuesta4'io alguno y percibirán 
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajOS 
que efectúan más las dietM en los desplaoo,mientos, con su
jeción aJ Reglamento de aJPIícación. 

JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO 

Una vacante de Ejecutivo en la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Balea4'es para Comallldan,te o Capitán , en la que 
tendrán derecho a los Siguientes devengos: por destino, 1.4'50 
pesetas; por incentivos, 3'.250 pesetas; por prolong8lCión de 
Jornada, 2.800 pesetas, y por plus de residencia, 4'56 pesetas, 
todo ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los 
Ilirtículos segundo y siguientes del Decreto 330/1967, de 23 de 
febrero ({cBoletín Oficial deJ Estado» número 500) . 

Ministerio de Educación y Ciencia. 

Ciento treinta y nue~e p,lazas pa4'a los empJeos de Coman
dante a Teniente inclusive en los Centros que a cont inuación 
se detallan: 

Quince en las Escuelas de Comercio de Almería, Badajoz, 
Burgos, Oar,tagena, Córdoba, La Coruña, Jerez de la Fronte
ra, Logroño, Lugo, Las Palmas, Orense. Oviedo, SaI-amanca 
Vigo y Vitol"ia. . , 

Diez en las Escuelas de Ingeniería. Técnica Industrial de 
Barcelona, Oartagena., Córdoba, Gijoón, J aén, Madrid, San Se
bastián, Valladruid, Villanueva y Gel-trú y Vitoria. 

Di~iocho en las Escuelas Normales de Bada.joz, Burgos, 
OMtellon de la. P~ana., Ciudad Real, Gerona, Guadalajara, Hue1_ 
va, J aén , León, «Santa María», de Madrid; «María Díaz Ji
ménez», de Madrid; .Experimental Nocturna. de Madrid, Oviedo, 
Palencia, San Sebastián, Soria, Ternel y Vitoria. 

Cincuenta y cUatro en los Instiotutos de Enseñanza Media 
gUientes : femenino de Albacete, masculino de Albacete, feme
nino de Alicante, masculino de Alicante, Albaida; masculino de 
Almería, Ara njuez; masculino de Badajoz, Baracaldo; «Infanta 
Isabel de Ara.gÓll» , de Barcelona, Béjar; femenino de Bilbao, 
Calahorra; masculino de Castellón, femenino de Ciudad Real, 
Ciudad Rodrigo; femenino de Córdoba, masculino de Cuenca, 
Ecija, Elche, El Entrego; femenino de El Ferrol, femenino de 
Gijón, masculino, segundo de Granada., Guernica, Irún, Jaca, 
J átiva, La Línea, Llanes, Luarca; «Emperatriz María de Austria» 
de Madrid; «Calderón de la Ba,rca», de Madrid, Mataró, Mieres: 
Oñate; femenino de Orense, Osuna, Peñanoya-Pueblonuevo" 

Plasencia, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo; femenino de 
San Sebastián, masculino de Sa.ntiago, «Velázquez», de Sevilla, 
Talavera. de la Reina, Torrelavega, Tortosa, Tudela, Vélez
Málaga; femenino de Vigo. Villarreal de los Infatntes y Yecla. 

Dieciséis en las Escuelas de Artes ApliCadas y Oficios Ar
tísticos de Avila, Baeza, Guadix, Huéscar, Jerez de ~ Fron
tera, Logroño, Máilaga Melilla. Mérida, Motril, Palencia, San
ti'ago, Santa Cruz de la Palma, Sevilla, Tárrega y Teruel. 

Ocho en las Escuelas de Ingeniería. Técnica Minera de Al
madén. Bélmez. Bilbao, Ca4'tagena, León. Linares, Mieres y 
Torrelavega. 

Cuatro en las EscuelM de Ingeniería Técnica Agrícola de ' 
León, Lugo, Sevilla y Valencia. 

Tres en los Conservatorios de Música de Córdoba, Santa 
Cruz de Tenerife y Sevilla. 

Una en la Escuela <le Arquitectos Técnicos de Burgos. 
Una en la Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públi

cas de Burgos. 
Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró

nomos de Córdoba. 
Una. en la Facultad de Veterinaria de León. 
Una en la Facultad de Ciencias Pol1ticas. EconómicM y Co

merciales de Bilbao. 
Una e<n la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica de 

Madrid, 
. Una en la Escuela de Ingenieria Técnica Forestal de Ma,

drid. 
Una en la Escuela Técnic'a Superior de Ingenieros de Mi

nas de OVledO. 
Una en la Escuela. Técnica Supel'ior de Ingenieros de Ca

minos. Canales y PuertQS de Santander. 
Una en Ia Escuel-a Superior de Bellas Ar,tes de Sevilla. 
Una en la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros Industria,

les de Sevilla 
Los design ados pa·ra ocupar 1M vacantes de este Ministe

rio desempeñarán sus servicios en las Secreta4'ía. de los Cen
tro respectivos con categoría de técnicos o técnico-admilllistra
tivos, estando sujetos en lo que respeota a trMlados dentro 
de la localidad . y dependenCia a lo dispuesto en la Orden de 
1'5 de enero de 1960. publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 18 

Ministerio de Trabajo 

Secretario de los Servicios Provinciales de Empleo 

Una plaza para Comandante o Capitán en Alb!l!cete. 
LM cOllldiciones y preferencias para ocupar esta Yac,ante 

serán las estahlecidM par'a este ser'Vicio en Orden de 9 de 
mayo de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» número 114 y «Dia,
rio Oficial del Ministerio del Ejército» número 108) . 

SERVICIOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS 

Treinta. y cinco plazas pa4'a los emplOO15 de Comandante a 
Teniente inclusive, con preferencia dentro del empleo para 
los Licenciados en Derecho. Ciencias Políticas o Económicas o \ 
los rela.cionados con la legislación social de trabajo, en las lo
calidades siguientes: una en Ala.va, dos en Alicante, una en 
Almeria, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos, urna 
en Cáceres, una. en Ciudad Real, una en Córdoba, una en La 
Coruña, una. en Cuenca. una en Gerona, ullla en Granada, dos 
en Huel'Va. dos en Huesca. una en Jaén, una en Lérida, una 
en Murcia., una en Orense, dos en Porntevedra, dos en San
t&nder, una en Santa Cruz de Tenerife. una en Salamanca, 
una en Segovia. una en Sevflla, una en Soria, una en Terue1, 
una en Toledo, una en Valencia. una en Zamora. 

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que 
les asignen los Delegados de Tra bajo respectivos, de los que 
dependerán, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos. 

Ministerio de Obras Públicas 

Guarderías fluviales en las Comisarías de Aguas 

Dos plazas para Comandante a Teniente inclusive de Jefe 
de los Guardas fluviales en 1M Comisarías de Aguas del Segu
ra (Murcia) y del Duero (Valladruid). 

Ministet:io de Agricultura 

Tl"es plazas para Oapitán o Teniente en la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado para desempeñar funciones ad
ministrativM de responsabilidad en las BrigadM siguientes: 
una en la de Asturi'as y dos en la de Orense. 

Cuatro pJazM p'ara Capitán o Teniente en la Subdirección 
de Montes y Política Foresta,l del Estado para desempefiar sus 
funciones en las oficinas de los Distritos Forestales siguientes: 
Ciud'ad Real, Córdoba, León y Vizcaya. 

Ministet:io de Industria 

Una plaza para los empleos de Teniente Coronel a Capitán 
inclusive en 108 Servicios Técnico-administrati,vos de la Dele
ga.ción Provincial de Valencia. 
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MinisteriQ de lnfQrmación y Turismo 

Una. plaza para los emp,leos de Coronel a Teniente inclu
sive en la Delegación Provincial de Barcelona, p'ara «Perso
nal adscrito a los Servicios de Prensa», siendo preciso que los 
concursantes tengan el «posee» de la Escuela Central Militar 
de Idiomas de «fr'ancés» o «inglés», y entre éstos tendrán p,re
ferencia para la adjudicación los que tengan título de perio
dista, títulos universitarios u otros de C~ntros docentes supe
riores. 

Se«etarÍa General del Movimiento 

Una. plaza para los empleos de Coronel a Capitán. inclusi
ve de Inspector Administrador de Grupos de Viviendas Sindi
cales .en Madrid. 

DISPOSICIONES COMUNES 

1.& a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes 
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Orde
nes del Ministerio d,el Ejército de 9 de noviembre de 1959 (<<Dia
rio Oficial» número 253) y 20 de julio de 1965 (<<Diario Oficial» 
número 166), quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las 
prefeI'elllcias y limitaciones establecidas por la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal por aplicación de los artícu
loo tercero y cuarto de la p,rimera de las Ordenes citadas. 

b) En uso de la facultad que le concede el artículo 10 de 
la. Orden de 9 de agosto de 19'58 (<<Diario Oficial» número 180) 
el excelentísimo señor Minístro del Ejército ha dispuesto que 
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en los Centros de Enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central. 

2.& En una sola insbancia podrán solicitarse las vacantes 
convocadas sin limitación de número, especificando el orden 
de preferencia dentro de las mismas, debiendo atenerse pa,ra 
su curso a ias normas siguientes: 

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles» y aquellos que ha,bien
do solicitado con anterioridad destino civil no se les hubiera 
adjUdicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo 
harán directamente al excelentísimo señor Teniente Genera,l 
¡Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. sita en 
la. avenida de la Ciudad de Barcelona, número 32. 

b) Los Jefes y Oficia~es que no procedan de «Eri expecta
tWa» y soliciten destino por primera vez dirigirán sus instan
cias igualmente al excelentísimo señor Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cur
sándolas a través de la Dirección General de Reclutamiento 
y ¡Personal del Ministerio del Ejérci,to. 

3." Los Jefes y Oficiales comprendidos en el apartado 2, 
a.), acompañarán a su instancia únicamente certificado del Go
bernador militar, los que se encuentren en «Expecta,tiva», y del 
Jefe milibar de qUien dependan los restruntes, en el que se 
haga. constar que siguen reuniendo las condiciones de conduc
ta y apti,tud necesarias para ocupar el destino civil que soli
ctta.n. 

Los comprendidos en el apartado 2, b). acompañarán a las 
suyas la documentación completa que preceptúa el artículo se_ 
gundo de la Orden ministeriail de 9 de agosto de 1958 (<<Diario 
Oficial» número 180) 

4.& a) Las instancias de los solicitantes deberán tener en
trada en la Comísión Mixta de Servicios Civiles antes del día 
15 de diciembre, no admitiéndose las que eIlltren fuera de 
este plazo o no cumplan alguna de las condiciones establecidas 
en los apartados anteriores. 

b) El personal con destino en Canarias y Piazas y Provin
cias Africanas deberá anticipar sus peticiones por telégrafo. 

c) Dentro de los diez días sigUientes a la fecha limilie para 
la admísión de instancias serán remItidas a esta Comísión Mix
ta las que hayan sido cursadas . a través de la Dirección Ge
neraJ. de Reclutamiento y PersonaJ d~l Ministerio del Ejér
cito. 

5.& a) Las preferencias para la adjUdicación de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
para alguna plaza determinada, serán las que seña,la el ar
tículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Esliado» número 189') y el primero del Decreto 
~/1959, de 12 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 64). 

b) Dentro de la si.tuaciÓn de «En ex¡pectativa de servicios 
civiles», la preferencia se aplicará dentro de cada empleo. 

6." Los Minísterios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo sex,to del Decrelio de 22 de julio de 1968, 
en su nueva. redacción establecida en el primero del 325/1969, 
de 12 de marzo, en la ' f9rma y p¡,azo que en el mísmo se de-: 
talla. 

7.& Por los servicios que presten en sus destinos tendrán 
derecho al percibo de los emolumento.s que establece el Decre
,to 3~O/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Esliado» nú
mero 50), que regula el régimen complementario de retribu
ciones . civiles del personaJ acogido a la Ley de 17 de juUo 
de 1958, y como mínimo, y con cargo a la Presidencia del Go-. 
bierno, a la remuneración mensual de 7.500 pesetas los Co
roneles y Tenientes Coroneles, 6.000 los Comandantes y Cap!-

nes y 4.500 los Tenientes, más lo que pudiera corresponderles 
por aplicación de lo esta,blecido en los artículos tercero y cuar
to del Decreto citado, con cargo al Ministerio, Corporación u 
Organismos donde estén destinados 

Lo que comuni-coa VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, EE. 
Madrid, 7 de noviembre de 1987.-P. D., el Teniente Gene

ral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José 
de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros .. , 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal de la prueba de selección con
vocada por Orden de 26 de junio de 1967 para cu
brir dieciséis plazas de Inspectores en el Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal y Zas que pudieran 
producirse como consecuencia del concurso-oposición 
convocado por Orden de igual fecha para cubrir 
vacantes de Inspectores-Jefes de tercera clase en 
dicho Servicio y se designan el día, hora y local 
en que habrán de dar comienzo los ejerCicios. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar la prueba de selección convocada por 
Orden de 26 de Junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 179, de 28 de julio) para cubrir dieciséis plazas de Inspec
tores vacantes en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y 
las que pudieran producirse como consecuencia del concurso
oposición convocado por Orden de igual fecha para cubrir va
cantes de Inspectores-Jefes de tercera clase en dicho Servicio 
quede constituído en la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Eduardo Alarcón Aguirre, 
Jefe delegado para la Represión del Contrabando. 

Vocales: Ilustnsimo señor don Fernando Baamonde Guitián, 
Inspector general Jefe del, Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal; don Francisco Gil del Real y Pazos. Secretario Técnico y 
de Asuntos Generales del expresado Servicio, y don Luis Rueda 
y Pérez de Larrava, Jefe de la Sección segunda del mismo Ser
vicio. 

Secretario: Don Fernando Alvarez Fernández, Jefe del Ne
ciado 0.2 de la Inspeoción General del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal. 

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Fernando Baa
monde Guitián, Inspector general Jefe del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal. 

Vocales suplentes : Don Enrique Cavestany y de Anduaga, 
Jefe de la Sección cuarta del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, y don Casimiro Muñoz Andrés, Jefe de la Sección pri
mera del mismo Servicio. 

Secretario suplente: Don Isidoro González González, Jefe 
del NegOciado 0.3 de la Inspección General del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal. 

Los ejercicios se celebrarán en los locales de la Escuela de 
Estudios Aduaneros (plaza de Colón, 4, antigua Casa de la 
Moneda, Madrid) y darán comienzo el día 11 de diciembre pró
ximo, a las diez horas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1967 . ...:....El Subsecretario de Ha.. 

cienda, P. D., LUlS Valero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición convo
cado por Orden de 26 de junio de 1967 para cubrir 
plazas de Inspectores-Jefes de tercera clase en el 
Servicio Especial de Vigilancia . Fiscal y se designan 
el día, hora y local en que habrán rJ,e dar comienzo 
los ejercicios. 

Ilmo. Sr.: Este MinisterIO ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Se eleva a nueve el número de plazas de Inspecto

res-Jefes de tercera clase del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal a cubrir mediante concurso-oposición convocado por Or
den de 26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 179, de 28 de julio). 

Segundo.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción queda constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Eduardo Alarcón Aguirre, 
Jefe delegado para la Represión del Contrabando. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Guitián, 
Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fis-


